
 

 

 

 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

La Cámara de Diputados de la Nación  

RESUELVE 

 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de Diputados de la Nación el 

Ciclo de funciones que los artistas Luciano Pereyra y Abel Pintos realizan 

juntos en el Luna Park, entre el 15 de noviembre y el 29 de diciembre, 

conmemorando el 92° aniversario de este emblemático establecimiento. 

Destacando que se trata de un evento histórico ya que, por primera vez, dos 

grandes artistas se unen para llevar a cabo 34 fechas y realizar una acción 

solidaria para remodelación del pabellón más antiguo del Hospital de niños 

Ricardo Gutiérrez. 

 

Roberto M. Mirabella. - 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

FUNDAMENTOS 

 

Señor Presidente: 

El presente proyecto tiene por objeto destacar el ciclo de funciones de los artistas 

Luciano Pereyra y Abel Pintos que estarán realizando en conjunto en el Estadio 

Luna Park con motivo de celebrar el fin de la primera etapa de vida del famoso 

establecimiento y dar paso a una nueva etapa. 

Habiéndose inaugurado en 1932, a lo largo de estos 92 años han pasado por 

esta Casa las más destacadas figuras del ámbito artístico, deportivo y cultural, 

nacionales e internacionales. Los eventos sociales más recordados han sido 

celebrados en este lugar. El 1 de enero de 2025 dará inicio un nuevo ciclo que 

incluirá la remodelación y puesta en valor de este símbolo icónico de la cultura 

porteña, pero este cierre no podía ser de otro modo que con un hecho que 

también quede marcado a fuego en la historia tanto del Luna como de la cultura 

nacional.  

Con una capacidad de 8400 espectadores, el Estadio Luna Park alberga eventos 

históricos tanto para la vida porteña como para toda la nación argentina. Para 

destacar algunos de los eventos más importantes que transcurrieron en la 

locación, rememoramos al famoso evento solidario por los damnificados en el 

terremoto de San Juan realizado un 22 de enero de 1994. En dicho evento 

asistieron grandes personalidades del momento, entre las cuales se encontraba 

el Secretario de Trabajo Juan Domingo Perón, que conocería por primera vez a 

la actriz Eva Duarte con la que luego se casaría y se conformaría como una de 

las parejas más recordadas de nuestra historia. 

Otros eventos a destacar que ocurrieron en el Luna Park pueden ser, el 

casamiento de Diego Armando Maradona con Claudia Villafañe, la despedida de 

Ringo Bonavena y el velorio de Carlos Gardel. 

Es en este contexto, y para cerrar estos primeros 92 años de vida, Abel Pintos y 

Luciano Pereyra estarán a cargo de finalizar la primera etapa el 29 de diciembre 

de 2024. El show contará con 34 funciones que ofrecerán desde el 9 de 

noviembre hasta el 29 de diciembre de manera ininterrumpida, generando una 

permanencia de casi dos meses y constituyendo un hito en la historia musical 

argentina debido a lo extraordinario del hecho.  

Cabe destacar que esto es un hecho histórico, ya que es la primera vez en sus 

carreras que estos dos grandes artistas se unen para desarrollar un ciclo de 



 

conciertos juntos. Las primeras 20 funciones se vendieron en tan solo tres días 

y generaron un total de 219.643 los tickets vendidos. 

En el marco de este ciclo se realizó una importante acción solidaria al haber 

destinado 10.000 tickets a la Cooperadora del Hospital de Niños Ricardo 

Gutiérrez para colaborar con la remodelación del pabellón más antiguo del 

Hospital. 

Por todo lo expuesto, y para celebrar estos 92 años de historia del emblemático 

Luna Park sumado a un extraordinario evento artístico y una importante acción 

solidaria, es que solicito a esta Honorable Cámara de Diputados que declare de 

interés.   

Roberto M. Mirabella. - 

 

 

 

 

 

 


